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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARADOZA

B8TE IWiÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

“itiUSMA «O *» Fenineula. teiai adyacsfftee, Caneriai 
l^ltoneie de AíHc j i r s JHm  6 la legislación peninsular, á los 

(^^^2/"<,';n'niííK tJS&a■ 'd *U“ n* <L*S>wae“ ®,r* 

dlepasíeNmes del Geblerao ron oNigatertas para la capí- 
provincia desde que se publican oOcialmenie ea ella, y 

y* cuatro días deepuóe «ara lea demás puaMos de la misma 
T-^toa. (L y 4.» 8 de Woefembro de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rod- 
ban oate Bo l bt íw  OnciAL, dL--cedrón que se fije on ejemplar es 
el sitio ds costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei 
ateniente. .

Cae Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respo»- 
aabUid&d, de conservar los números de este Bo u s t ín , ^,,«ct'io7r 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá varíe- 
caree al Anal de cada eetnesíra

.___ PARTE OFICIAL 
Residencia del  consej o de minist r os

01 Rey D. Alfonso XHI (q. D. g.), 8. M. la 
Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 

6eab‘^° de Asturias é Infantes D. Jaime y Dofta 
te Spj^continúan sin novedad en su importan- 
na^a^,Ual beneficio disfrutan las demás perso- 

16 la Augusta Real Familia.
_  (Gaceta 5 Abril 19H.)

-^SECCION PRIMERA
Winist er io de gr acia y j ust icia
v REALES DECRETOS 
pi.^. en admitir la dimisión que del cargo 

ha eute (,e Mi Consejo de Ministros, Me 
Marido nh^^0 J°sé Canalejas y Méndez, que- 
^^icin0 amente satisfecho de sus relevantes 

ha iS y del acierto, celo y lealtad con que 
.Dadod^°5P^ado. J 

c'e,itoM n a’aci° á tres de Abril de mil nove- 
^Ubtieiu Crn 7 Alfonso.—El Ministro de Gracia 

a» rrinitarió Ruiz y Valarino.

cenínc’dn á las especiales circunstancias 
611 J08® Canalejas y Méndez, 

a ^Ortesi
^0(le u^^^brarle Presidente de Mi Con- 

^mistroe.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil nove
cientos once.—Alfonso.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Trinitario Ruiz y Valarino.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Estado Me ha presentado D Ma
nuel García Prieto, Marqués de Alhucemas, 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil nove
cientos once.—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Gracia y Justicia Me ha presen
tado D. Trinitario Ruiz y Valarino, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. , .

Dado en Palacio á tres de Abril de mil nove
cientos once.—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de la Guerra Me ha presentado el 
Teniente general D. Angel Aznar y P>utigieg, 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.
‘ Dado en Palacio á tres de Abril de mil nove
cientos once — Alfonso.-El Presidente del Con

1 sejo de Ministros. José Ofinelejas,
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Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Marina Me ha presentado dou 
Diego Arias de Miranda y Goytia, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil nove
cientos once -Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
do Ministro de Hacienda Me ha presentado don 
Eduardo Cobián y Roffignac, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil nove
cientos once —Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo eu admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de la Gobernación Me ha presenta
do D. Demetrio Alonso Castrillo, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil nove
cientos once. - Alfonso.-El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Instrucción Pública y Bollas Ar
tes Me ha presentado D. Amós Salvador y Ro- 
drigáñez, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil nove
cientos once.—Alfonso.-El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Fomento Me ha presentado d- n 
Rafael Gasset y Chinchilla, quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil nove
cientos once. - Alfouso.-El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias que concu
rren en D. Manuel García Prieto, Marqués de 
Alhucemas, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á tres de Abril de mil nove

cientos once.—Alfonso.-El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias que concu
rren en D Antonio Barroso y Castillo, Diputado 
á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y 
Justicia.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil nove
cientos once.—Alfonso.-El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á Jas circunstancias que concu
rren en el Teniente general de Ejército don

Agustín de Luque y Coca, Senador del R01 * 
Vengo en nombrarle Ministro déla ^Tnelre.
Dado en Palacio á tres de Abril de mil no 

cientos once.—Alfonso.-El Presidente delb° 
sejo de Ministros, José Canalejas.

1 En atención á las circunstancias que cOlí 
rren en el Capitán de Navio de primera el

í D. José Pidal y Rebollo, .
Vengo en nombrarle Ministro de Mario0;

1 Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
cientos once.—Alfonso.—El Presidente dell 
sejo de Ministros, José Canalejas.
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En atención á las circunstancias que c0,^0r 
rren en D. Tirso Rodrigáñez y Sagasta, Seiial 
del Reino, . jfl,

Vengo en nombrarle Ministro de Haoie
Dado en Palacio á tres de Abril de mil n° , 

cientos once.—Alfonso.-El Presidente delL 
sejo de Ministros, José Canalejas.
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En atención á las circunstancias que .c()1Ljo 
rren en D. Trinitario Ruiz y Vaíarino, Dip111 
á Cortes, ‘ b0r.

Vengo en nombrarle Ministro de la GO 
nación. . v6.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 1 _ 
cientos once. -Alfonso.-El Presidente del 
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias que c°^or 
rren en D. Amalio Jimeno y Cabañas, Se» 
del Reino, jóu

Vengo en nombrarle Ministro de InstrU 
Pública y Bellas Artes. V0'

Dado eu Palacio á tres de Abril de mil 1 .-oD. 
cientos once.—Alfonso.-El Presidente del 
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias que .ad0 
rren en D. Rafael Gasset y Chinchilla, Dtp1 
á Cortes, t0,

Vengo en nombrarle Ministro de
Dado en Palacio á tres de Abril de 1111 . opp' 

cientos once.—Alfonso -El Presidente de 
sejo de Ministros, José Canalejas. ...

(Gaceta 4 Abril 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN .
limo Sr.e Con anterioridad á la 

del Real decreto de 15 de Noviembre 
restableciendo en toda su pureza la h'Y L Jf* 
cipal de loZ7, este Ministerio, con el n^11' 
Instituto de Reformas Sociales, exigid 
temente, al tramitar las instancias de k>s 
tamientos en solicitud de una decíaracioe ^tef 
confirmatoria de ferias y mercados de pa?' 
tradicional para los efectos de la ley (1 
canso en domingo, las más amplias y pl^' 
informaciones, con el objeto de demosu ^^ío^ 
namente dicho carácter y evitar supt0 
contrarios á los fines de la ley mención
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Por consiguiente, en domingo la 
tiitibración de ferias ó mercados cuyo carácter 
adicional ó consuetudinario no se demuestre 

alo-UUa manera evidente, sin ofrecer género 
^lln° de duda, así como tampoco las de nue- 
creación que no sean autorizadas por el Go- 

Stitiryo’ PFeviQ el oportuno expediente en el que 
la necesidad ó la conveniencia de 

establecerlas.
Io^osde la publicación del referido Real decre- 
rna°? vari°8 lo8 Ayuntamientos que, al ampa- 
a Párrafo 2.° del artículo l.° de dicha dis- 
ínt01ÓU’ 86 hau considerado con facultad bas- 

6 para crear nuevos mercados, apoyándose 
. PGllciones colectivas de industriales y Cá- 

de Comercio.
leffaT° ha P’antca^° una verdadera cuestión 
tes V an^° lugar al propio tiempo á diferen- 
criJJloleslas contra los nuevos mercados, sus
tes d ^)01 roptcsentacionesobreras, dependien- 
¡as । Co,nero*°> industriales y comerciantes de 
Clin UlS^a8 l°caÍ*Gades y aun de los pueblos cir- 
cia i0011108» Quienes al observar la coinciden- 
bra;^esuoScrse invariablemente para la cele- 
con< in dichos mercados el día del domingo, 
aCl) 1 । ran ficticia su necesidad, y juzgan tales 
tOg ?8 como un medio de burlar los precep- 
ItiOj. lamentarios de la Ley de 3 de Marzo de 

m^l^siderando que subsisten en el orden le- 
^enr8 n?ia.mas ^^ones que sirvieron de fúnda
te > ?dictamen que la Comisión permanen- 
de iq hr U8ej?d6 Estado emitió en y de Marzo 
prj ‘ y teniendo en cuenta que en el apartado 
de i-^í0 la Parte dispositiva de la Real orden 
3onA । Mayo del mismo año, que se dictó de 
'QnJ i oon e* fcíct'ido dictamen, se declaraba 
^odir arllou*° 7'2 de la ley Municipal ha sido 
8e r Jcado por la ley del Descanso, en cuanto 
dos lei'e a! establecimiento de ferias y merca- 
tos d'1, mln80,careciendo ya los Ayuntamien- 
la ai^ raoultades para crearlas en dicho día sin 
odaud01 iZac*^.n del Gobierno, que la otorgará 
c*dn a° i eafime oportuno, mediante justifica- 
^las^- 8 ueoestdad y conveniencia de estable

s* ^en, tanto dicha Real or- 
^Rlam110 61 ÚItimo aPai tado del artículo 9." del 
^ioneq6^0 *a de* Descanso, como dispo- 
dei p । de, carácter administrativo emanadas

dero» P ^eou,ivo« se hallan comprendidas en 
15 de Ngac-lóu que contiene el Real decreto de 
a8Pecto de 1909, no varía por eso el

si.,, cncstión planteada, toda vez que 
c*Pal (.n.j'l^en en Ul,a Ley posterior á la Muni- 
CPyo8 Hp , 08 Ia del Descanso en domingo, á 
eÍ0aadn d 06?*?8 110 Pueden afectar los del men-
. Coh3¡d7al decreto:
0,1 tambiTaU(l° que’ P°r consiguiente, subsis- 
i?8 Que a- e.n 61 orden legal las mismas razo- 
v ?al 0rdAn710rou de fundamento á la citada 
E^sfo dTi (1° r2de Mayo de 1906, y al último 
h ^ción a i1 c.ul° 9-° del Reglamento para la
w 8dticlar í1 del Descanso en domingo,
11 ° 00,1 Ira rio equivaldría á a com-

cion de lo prevenido por la ley men

cionada, bastando para ello el acuerdo general 
de los Ayuntamientos creando ferias ó mercados 
en domingo:

Considerando que el precepto general esta
blecido por la Ley de 3 de Marzo de 1904, en 
su artículo l.°, es el de la prohibición de traba
jo en domingo, sin más excepciones que las ta
xativamente en ella consignadas, y cuyo desa
rrollo se encomienda al Reglamento en el cita
do artículo, y siendo indudable que las ferias 
y mercados deben ser consideradas como com
prendidas en la prohibición, en primer término, 
porque implican un trabajo que se realiza en 
dicho día, y en segundo lugar, porque al excep
tuar el Reglamento algunas de ellas en el últi
mo párrafo del número 2 ° del artículo 8.°, es de
mostración evidente de que el principio gene- 
Tal que el legislador ha establecido respecto de 
las mismas, es el de la prohibición:

Considerando que la Ley de 3 de Marzo de 
1901, no ha mermado las atribuciones que con
cede á los Ayuntamientos el artículo 72 de la 
ley Municipal, más que en lo que se refiere al 
establecimiento de mercados y feriasen domin
go, puesto que aquéllos, en uso de su compe
tencia legal, pueden establecerlos, si lo estiman 
conveniente á los intereses de los pueblos, en 
cualquier día de la semana, exceptuando el do
mingo, y teniendo en cuenta que en la citada 
Real orden de 12 de Mayo de 1906, se expresa 
que «la regla general de la Ley de 3 de Marzo 
de 1904, es la prohibición del trabajo en domin
go; que el permitirlo, por razón de ferias ó mer
cados, constituye una excepción á esa regla, y 
que en toda excepción de la regla general hay 
que interpretar las Leyes con criterio restric
tivo, para no caer en el absurdo de convertir 
la excepción en regla, desnaturalizando una y 
otra»: . •

Considerando, además, que si se anulase por 
Real decreto de 15 de Noviembre de 1909, el 
precepto dd artículo 9.° del Reglamento para 
la aplicación de la ley del Descanso, se haría 
desaparecer por completo la excepción y se lle
garía á la consecuencia de que en domingo no 
podría permitirse el trabajo ni con ferias ó mer
cados ni sin ellos.

Oído el Consejo de Estado, y
i Vistos los arts. l.° de la Ley de 3 de Marzo de 

1904 y 9.°, 22, 30 y 31 del Reglamento de 19 de 
Abril de 1905, para la aplicación de dicha Ley, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que no obstante el Real decreto de 15 de No
viembre de 1909, deben prevalecer las disposi
ciones contenidas en el último párrafo del ar- 
tículo9.°de Reglamento de l9de Abril de 1905 y 
en la Real orden de 12 de Mayo de 1906, que 
fijaron la interpretación recta de la ley referen
te al Descanso dominical, en relación con las 
atribuciones de los Ayuntamientos respecto á 
la celebración de ferias y mercados.

i De Real orden lo digo á V. I. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 ) de Marzo de J911.—Alonso Castrillo. 
—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

■ (Gaceta ♦ AbrIU9ü).
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SECCION SEGUNDA ó'íñas de referencia. a
De treinta y cuatro años de edad, esta: 

media, usa chaqueta y pantalón paño Pal. ¡' 
chaleco encarnado, boina y alpargatas. Va ab o b™ c iv il  s e LA PEOVIHCIA DE ZABABOZA

Neaociado 5.°—Caza. tado.
Belación nominal de las licencias de uso de armas, caza, 

pesca, para cazar con reclamos de perdiz, hurones, gal
gos j podencos, concedidas por esto Gobierno durante el 
mes de Marzo último, y que se publica de conformi-

SECCION TERCERA^^
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

dad con lo dispuesto en la prescripción segunda de la
Real orden de l.° de J alio de 1902. CONSTRUCCIONES CIVILES

PUEBLOS
a 8 RRCHA OBRAS POR AlHUlSTRACIOJi MIS W FEBRERO
o Relación de los gastos ocurridos en las obras que

han ejecutado durante el expresado mes.
Martín Portolés 
Antonio Olivito

Maella
Plnsencia

ü 
U

2 Mzo. 191!
2 > » HOSPITAL PROVINCIAL

José Rivera Albalate C 2 » » Beiaracionee. _
Bernardo Layna
Esteban Navarro

Ai huma
Biel

0
0

2
3

» >
» » Por jornales de albañiles y peones... 22^, 

S«mu.2S2.Florencio Navarro Idem c 3 » »
Antonio Peña Mequinenza c 4 » »
Mariano Beienguer Idem 0 4 » » H( SPICIO PROVINCIALCalixto Martínez
Manuel Calvo

Orcajo 
Calatayud

c c 6
6 Reparaciones.

Feliciano Martínez Da roca u 6 » » Por jornales de albañiles y peones... 1
Agustín Muñoz 
Roque Tarazona 
Alejandro Cebrián

Idem 
Maluenda 
Alarba

u c c
6
6
6

» >
» »
» »

A D. Bernardino Gracia, por 20 quin
tales métricos de yeso usual...........

Fructuoso Loshuertos M-.zota í) 6 > » Suma .................
José M." Recalde Albania c 7 $> >
Lucas Luna Epila c 8 » » MANICOMIO PROVINCIAL
Francisco Pérez 
Isidro Abián

Belchite
Monterde

p c 10
11

& »
& » Reparaciones. ,

Pedro Jimeno Zaragoza c 11 > » Por jornales de albañiles y peones....
Virgilio Serrano Caspe c 11 » » A D. Bernardino Gracia, por 50 quin-
Sebastian A mal Valmadrid c 11 » >
Ventura Delmonte Utebo u 14 » »
Daniel Rodríguez 
Manuel Miñaua 
José Lacosta

Zaragoza 
ill ñeca 
Castejón

u 14ü c 14
16

» »
> » aORBE RAMONA,

Rafael G-iudó San Mateo de G. 0 16 » » Keparucwnes.
Por jornales de albañiles y peones.. •Salvador Esteban A riza 0 16 » »

Manuel Esteban 
Tomas Saín per

ídem
Zaragoza

c 
u c

|6
16
20

» » 
» » A D. Bernardino Gracia, por 10 quin- q

Segundo Pérez Pina » »
Suma.....................Pedro Sado A Ihama 0 20‘ » s>

José Vera Tanate c 21 » »
Tomas Zaldívar
Juhü lít lUHCllft

Zaragoza u u c
22
27
27

» » CEMENTERIO DEL HOSPITAL.

Manuel Smcho Pedrola z> » Construcción de nichos.
Melchor García La vana c 27 » » Por jornales de albañiles y peones...Enrique Loshuertos 
José Porroche

Muel
Fuentes de E.

c c 27
27

» >
» > A D. Bernardino Gracia, por 10 quin

tales métricos de yeso usual.........Felipe Zueco Zaragoza ü 28 » »
Francisco Arcos lllueca u 28 > »
Juan La borda 
Beruaidmo Asín 
Jacinto Marín

El Burgo 
Gallur 
Muel

c c c
28
30
30

» » 
» »
» »

o Suma...................

Y se publica en este periódico 
cumplimiento y á los efectos del art. 12°Mariano Cristóbal Zaragoza u 31 » »

Zaragoza l.° de Abril 1911.
El Gobernador,

vigente ley Provincial.
Zaragoza 3 de Abril de 1911.—El

Eduardo flarcía-Bajo y Bullón. dente, ^osé Ardanuy Prida.—El Seore^
José Vidal.

Habiéndose fugado del Manicomio provincial 
el demente Froilán Cascarro Argós. cuyas se
ñas personales y demás se expresan á continua 
ción, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci-

SECCION CUARTA
Aimiiilruiói ii Coiltibuio ii li proviacii ii

vil y demás dependientes de mi Autoridad, pro
cedan á la busca y detención de dicho indi- El repartimiento individual de la 

ción de edificios y solares de este 1$vid un. dando cuenta á este Gobierno del resul- nicipal, rectificado en la forma que Pre^ ¿e1
Zarno-nTa ñ de Abril de 1911. ley de 29 de Diciembre y el Real decreto^

de Enero último, se halla de manifiesto, P0 poP' 
mino d» cinco días, en el Negociado correrEd u a r d o  Ga b o ia -Ba jo  y  Gu l l ó h
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diente de esta Administración, para que los con- 
ribuyentes puedan examinarlo y producir las 

1 filmaciones que á su derecho estimen perti
nentes.

Zaragoza 5 de Abril de 1911.—El Administra- 
Urzáiz.

_____SEOQloF^nNTA
min is t e r io  d e  f o me n t o

^íreecion general de Obras Públicas.
n cumplimiento de lo dispuesto en la convo- 

tnnfnai^aXa in8re9o en el Cuerpo de Sobres- 
19 ai6 ^^.,as públicas, se ha señalado el día 
exám C0l l ^ente mes para dar principio á los 
efnn?61168 de !os Aspirantes que han solicitado 
0nnnuar.S119 ejercicios en Zaragoza, debiendo 
nnftvUl l'lr, en dicho día los interesados, á las 
Ohr.>0 í»-,mahana, al local de la Jefatura de

8 Publicas de la citada provincia.
.^d!id 3 de Abril de 1911.—El Director, L. 
ue Armiñán.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Relación de los nombramientos acordados por 

la Sala de gobierno para los cargos de Justi
cia municipal en las poblaciones que se in
dican.

Provincia de Zaragoza.

Partido judicial de Ateca.—Cimballa: D Gabriel 
Benedí Pérez, Juez.

Idem de Borja.—Ainzón: D. Gregorio Galbete 
Sopeña, Juez; y Novillas: 1). Luis Lostao 
Chulilla, Fiscal.

Idem de Egea.—Pradilla: D. Antonio Román 
Carbonel, Adjunto; y Layana: D. Jorge Olóriz 
Cortés, Adjunto.
Zaragoza 3 de Abril de 1911.—El Secreta

rio de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°—El 
Presidente, Toledano.

SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ti/V^: Que en exP°diente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins- 
«p110 ^ue 80 dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

Terrer* ^oc^ida en estíl °úcina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de
deDr" 86 exPre8a,,ún y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 2 al 7 
gún i''101. re 9o han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, se- 
cia de P1 even,do en el artículo 8.° del Real decreto de 21 de Diciembre de 1909, con la adverten- 
ei prj transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos 
^Oporieí!o roca,’g° del o por 100, quedarán iucursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 
elart rr ^bre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en

• > y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900».
86 pubr'- ^' ^^^^i^^nto d® 1° Q116 dispone el mencionado art. 8/ del Real decreto de referencia, 
el derech8 3 Pr®8ente’ Por Quo anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
6U el ni» ° S06. tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio

Z»p ° ludioado anteriormente.
agoza 30 de Marzo de 1911.—El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

—---- , RELACIÓN QUE & E CITA •
B FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS

ó NoaBRES d e l o s d e u d o r e s  
c a u s a h a b ih n t e s

e * " — ------- -
r NOMBRES DE LOS FIADORES

Aío.
Principal d iuteresva. 5 % de recargo. TOTAL■ Día. Mes. — ——

***'" 1 - Penetas. 1 esetas. Pesetas.
1
2
3

.^b c q h ] u‘nt,irero8 Pelegrín

» 
»

0 i.
»

Dicbre. 
>

1909 
»

104
31‘20

5*20
1*56

109*20
32-764

6
6
1
8
9 In

» 
» 
» 
> 
» 
>

» 
» 
> 
» 
» 
»

»

»
» 
» 
»

» 
» 
»

> 
»

26 
62*40

104
130
104
130

1 30
3 12 
5-20
6 50
5 20 
6-50

27 30 
65*52 

109-20 
136-50 
109-20 
136*50

11 » 
»

» 
»

» 
»

»
»

124-80
83*20

6-24
4-17

131-04
87-376 U1° Torres Bernal » » » » 62-40 3 12 65-52

To t a l . ... • • .... ...... 962 48-11 1.010*11
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COMISION LIQUIDADOR \
regí miento caballeríit de VlIlBvi^losa, 
afecta al de Lanceros de Kspaíía.

^sti°ndo en esta Comisión Liquidadora una 
eiamón de alcances en concepto de premio 

ím*1 ^eo*uta voluntaria, correspondiente á 
mividuos que sirvieron en Cuba en este di

Regimiento, se publica el presente 
‘Necio, á fin de que llegue á conocimiento 

lnteresados y puedan éstos ó sus he- 
en Ll t8’ ^aoer Ia reclamación á mi autoridad, 

la forma que está prevenido.
Relación que se cita.

o. Clases, nombres y c éditos.
Idem6rto; ^anue* Elvo Miguel, 187‘23 pesetas. 
Cabo’ ?abnel Eran, 618'65.
Soldad। ^Eernando Fernández, 403‘35.
Idem ií’ <lguel Forján Rodríguez, 454‘48.
Idem Flac*U6t Esteban, 2J8.
Cabo’ TSt Sutié,Tez Fuentes, 318.
Soldn’i >85 ^uiz Huesca, 250.
Idem t A ^^Bban González García, 854.
Idem J R,,,lriK»"z. ñBs-95.Oe“ j“S Cabello, 3.8-58.
Idem t ! £Hfta Muñózt 187*20.
Idem Mlí Carmona, 503*95.
Cal™’ Pedro P^"rtínez Vinar’ 46u'860-
Soldad» n^^'-aLaplenn.aS* 6. 
Idem Pr?^'n".lg0 Blanca, 1H8‘3O.
Idem Anhuchea Sierra, 645*60.

Bu'A‘ Alvarez Fernández, 991*92.
P4¿o2eJaU^ 19U-E1 2Wnel’

-----------SECCION £e x t a ~~
?eoretar¡^° s®ntc mes se admitirán en la 
88 altas v hni 1 ^yi,ntamiento de esta villa 
^Perimen.X8 2U6i los. 00nt,’íbuyentes hayan 
^ificios vsnlaL, a V1^11629 territorial y do 
jumentos Proviaj8 presentación de los 
de la propiedad ° aore'btGn> registrados en el 
“bal9 Almaroegu* 46 191L E1 Aloa,de’

Ext *** ‘
Ilustre AVinunmi ae.U6rd°s tomados por el Muy 

^ta villa durante el
R l e t ín  Or ic ia t  " . ’ Para su publicación en 

Cuento de lo aun a; 6 a Pp°vlneia, en cumpli- 
ley Municipal ,SP°ne 01 ^ulo 109 de la 
d6Tde,¿a5;

SAJvados-Se- '
n peatón 0rdinn..;..W vni° aer° si ^^brarse por hah^1 inLsmo día 5- 
^•(>nes casi todos LL ubandonado el salón de 
qae terminó a ded " ST* Concejales, una vez 
n. ®esión de sLo0 lón de soldados.
^uificar á ']ab S c?’7ocatoria del día 7.- 

sostiLL?la ^“¿tiesina que el 

SS US 3

p. । Sesión del mismo día 26.—Continuación de la
celel ; asi”ca°ron y declaración ' clasificación y declaración de soldados. Se falla- 
uia dm8 ací) sj11 ingente. : ron los expedientesde alegación <ie excepciones.

■** - - No pudo | ~ ‘ “ - - - - - --

solicitado por el Abogado d *1 Sr. Conde do So- 
bradiel en dej.rr libre del Cen-o «le Larraldía 
una casa de su propiedad en Zaragoza, asegu
rando el censo en los bienes que posee en So
bra di el.

Sesión ordinaria del día 12. No pudo cele
brarle por falta de número defíres. Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del día 1 b — 
Se designaron en comisión á los Sres. Maeh'n 
(D. Saturnino), Arbuniés y Ladrero para que 
practiquen la liipiidación de las restas de con
sumos y emitan informe en la primera sesión 
que se celebre.

Sesión ordinaria del día 19.—No pudo cele
brarse por falta de número de Sres. Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del día ‘G.— 
Aprobar la liquidación de las restas de consu
mos. resultando de 1 *10 y años anteriores 
7.148‘18 pesetas, en recibos Aprobar las opera
ciones de ingreso y de gastos hechas en los me
ses de Enero y Febrero, dando por resultado la 
existencia en Caja en 2^ del mes último do 
4<)2013 pesetas, según actas de arqiteo, libros 
de contabilidad y justificantes. Anunciar la re
caudación de consumos con el apremio de pri
mer grado. En vista de la comunicación del 
Sr. Conde de Sobra«!iel, se acordó confirmar el 
acuerdo del día 7 del corriente. Hacer repara
ciones en las salas del Hospital y en la caseta 
de la fuente del Riguel.

Sesión ordinaria del día 26.—Comunicar á va
rios vecinos de esta villa habitantes en el caso
rio de Sofuentes el fallo de la Dirección gane- 
ral de Administración y Propiedades en mate
ria de consumos, y la forma de llevar á efecto 
la notificación, teniendo en cuenta el que dichos 
vecinos rehuyen siempre el ser notificados. Ofi
ciar al Rectorado poniendo en su conocimien
to que funciona en Sofuent.es una escuela pri
vada, cuyo Maestro ó Director no ha cumplido 
para ello con los requisitos legales. En vista de 
que el Sr. Gobernador civil, en fallo del recur
so de alzada interpuesto por Zacarías Zabala y 
otros contra providencia del Sr. Alcalde de es
ta villa que les impuso varias multas de 25 pe
setas por repetidas desobediencias á sus órde
nes, indica que debe darse cuenta al Juzgado de 
instrucción, remitiendo á éste todos los antece
dentes, el Ayuntamiento acuei-da por unanimi- 
dap que se haga así y que se transcriba al señor 
Juez la comunicación del Gobierno civil antes 
mencionada, acompañándole el expediente ori
ginal de referencia.

Sesión del día 31. Final de la clasificación y 
declaración de soldados Declarar soldado al 
mozo Juan Sánchez Guinda, núm. 16 del réem- 
pl-izo de este año. iDeclarar soldado condiciona! 
á Fernando Campaña E<-hogoyen, cuyo expe
diento de alegación hecho en el Consulado de 
España en Bayona se recibió el día 28.

Sos L° de Abril de 1911.— El Alcalde. Cris
tóbal Almárcegui —P. A. del Ayuntamiento, el 
Secretario, José M.R Poblador,
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Tanate.
Durante todo el meg de Abril y con la pre

sentación en secretaría de los documentos pú
blicos y privados debidamente liquidados, se 
verificarán los traspasos de fincas en el Ca
tastro.

Tauste L° de Abril de 1911.—El Alcalde, Ja
vier Ramírez. __________

^ S80CION SEPTIMA^ "
ADMINISTRAOS DE JUSTICIA

Requisitorias.
Baio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las dernAs responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan, en el plato que 
se les fija á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Ju*i ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y 4 gentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos 4 dis
posición de dicho Juez 6 Tribunal con arreglo 4 los artícu
los 512 y 838 de la ley de Knjuiciamiento crimin il, 66 del 
Código de Justicia Militar y de la ley de Bujuiciamien- 
to Militar de Marina. ,
CANTIALUIA, Rufino; hijo de Pablo y 

Rosario, natural de B'ancafort, partido de Mot- 
blanch, provincia de Tarragona, de estado sol
tero, profesión labrador, de veintidós años de 
edad, su estatura un metro setecientos cuaren
ta y cinco milímetros, domiciliado últimamente 
en Blancafort, provincia de Tarragona; proce
sado por la falta grave de primera deserción; 
comparecerá, en término de treinta días, ante 
el Capitán, Juez instructor del Séptimo Regi
miento montado de Artillería, D. Ignacio Fe- 
rrer Villavechia, residente en esta plaza.

Zaragoza tres de Abril de mil novecientos 
once.—El Juez instructor. Ignacio Ferrer.

CASAS FELIO, Miguel; hijo de Francisco y 
Dolores, natural de Beuda, partido de Olot- 
provincia de Gerona, de estado soltero, profe
sión labrador, de veintidós años de edad, su es
tatura un metro setecientos milímetros, domici
liado últimamente en Beuda, provincia de Ge
rona; procesado por la falta grave de primera 
deserción; comparecerá, en término de treinta 
días, ante el Capitán, Juez instructor del Sépti
mo Regimiento montado de Artillería, D. Igna
cio Ferrer Villavechia, residente en esta plaza.

Zaragoza tres de Abril de mil novecientos 
once. El Juez instructor, Ignacio Ferrer.

CASTELLÓN HIJAR, Jesús; hijo de Ildefon
so y María, de estado soltero, profesión obrero, 
de veintitrés años de edad, sabe leer y escribir, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, calle de 
San Agustín, número veintitrés, piso tercero; 
procesado por haber faltado á concentración 
para su destino á Cuerpo; comparecerá, en tér
mino de treinta días, ante el Juez instructor don 
Santiago Ruiz Plasencia, Capitán del Batallón 
2? Reserva de Zaragoza, número setenta y 
cinco.

Zaragoza tres de Abril de mil novecientos 
once.—El Capitán Juez instructor, Santiago 
Ruiz,

MATEU GIBERT, José; hijo de Cayetano 
y Asunción, natural de Pobla de MontarneSt 
partido de Vendrell, provincia de Tarragona, 
de estado soltero, profesión labrador, de vein
tidós años de edad, su estatura un metro sete
cientos diez milímetros, domiciliado últimamen
te en Pobla de Montarnés, provincia de Tarra* 
gona; procesado por la falta grave de prim6^ 
deserción; comparecerá, en término de treint 
días, ante el Capitán, Juez instructor del Sépti' 
mo Regimiento montado de Artillería, 1) Igna
cio Ferrer Villavechia, residente en esta plazíl'

Zaragoza tres de Abril de mil novecientos 
once.—El Juez instructor, Ignacio Ferrer.

! MATANS FIBLÁ, Lucas; hijo de Cipriano y 
Juana, natural de Tiana, partido de Matar < 
provincia de Barcelona, de veintiocho años « 
edad, su estatura un metro seiscientos seseo 
y cinco milímetros, domiciliado últimamente o 
Tiana, provincia de Barcelona; procesado p® 
la falta grave de primera deserción; comparec 
rá, en término de treinta días, ante el Cap1™ ’

, Juez instructor del Séptimo Regimiento moríi 
do de Artillería, D. Ignacio Ferrer Villavech 1 
residente en esta plaza , g

i Zaragoza tres de Abril de mil novooiem
once.—El Juez instructor, Ignacio Ferrer.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo. ,
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de Pr^10‘ 

instancia del distrito de San Pablo de Zar
goza;

| Hago saber: Que D.B Pilar Navarrete y 1 
' varrete, natural que era de esta ciudad, hija

D. Juan y !>.“ María, falleció en la 
la edad de veinticinco años, en estado de so 
ra, sin que conste dejara otorgada disposi1*
testamentaria. , 6a

Que en expediente promovido para que a 0 
Trinidad Navarrete y Navarrete se le deci 
heredera de la citada D? Pilar y de su < 
hermana D.a Rosalía Carmen Navarrete y j.0, 
varrete, fallecida á edad de cinco años en ‘ og 
cinueve de Septiembre de mil oohocio.^j 
ochenta y cinco, he acordado, de conformi

* con lo dispuesto en el artículo novemo 0 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuician1® jg 
civil, anunciar el fallecimiento intestado

- D.a Pilar Navarrete; que reclama su here^, 
así como la de la otra hermana D 6
Carmen, D.B Trinidad Navarrete y Navai^^ 
hermana de doble vínculo de ambas 
llamando, como lo verifico, á los que se 
con igual ó mejor derecho, para que comP ¡u' 
can en el Juzgado á reclamarlo dentro de ti 
ta días, contados desde el siguiente al en jo 
este edicto se inserte en el Bo l e t ín 1 ,

esta provincia. .
Dado en Zaragoza á primero de Abril < >

noveciento once.—Baldomcro Sáez Sán® 
Ante mí, Licenciado Manuel Serrano.

• IMPBBKTA DEL HOSPICIO


